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ANEXO I

Con fundamento en el artículo 63 fracc¡ón ll de la Ley de Adquis¡ciones para el D¡str¡to Federal, se requiere
la contratación delservic¡o de acuerdo a la Solicitud delServ¡cio No.00l8:

Se requiere el servicio a efecto de garanlizar el riego con agua tratada de las áreas verdes de los
parques, plazas. Jardines, camellones, remanentes, así como el levado de plazas, llenado de fuentes,
y llenado de camión desazolvador en el perímetro de la Alcaldía Cuauhtémoc.

c.AB.M.S DESCRIPCIOI{ DEL SERVICIO
MOttfo
MINIMO

MONTO
MAXIMO

1 3252000002

,SERVICIO II{IEGRAL PARA LA CONTII{UIDAD OPERAÍIVA DE

INFRAESÍRUCTURA Y SERVICIOS', DE LUi¡ES A OOMIT{GO, E}I
HORARIO ABIERTO, PARA TRANSPORÍE Y SUMIT,IISTRO DE AGUA

IRATADA PARA RIEGo DE ÁREAS VERDES, LLENADo DE FUEI{fES,
LAvADo DE PLAZAS Y LLENADo DE CAMIÓN DESAzoLvAOoR

DEMIRo DEL PER|MEIRO DE LA ALCALO|A

§150,000.00 $r,500,000.00

Partrda no Descripción genérica del serv¡c¡o
Un¡dad de

Medida

Presupuesto
Mínimo a

ejerc€r, IVA
incluido

Presupuesto
lvláximo a ejercer,

IVA incluido

1

SERVICIO DE ARRENOAMIENTO DE
vEHlcuLo cARRo rANeuE PtPA DE
lO,OOO LITROS, PARA TRANSPORTE Y

SUMINISTRO DE AGUA TRATADA PARA
RIEGo DE ÁREAS VERoEs, LLENADo
DE FUENTES, LAVADO OE PLAZAS, Y

LLENADo DE CAMIÓN
DESAZOLVADOR DENTRO DEL
PERIMETRO DE LA ALCALDfA,

SERVICIO $1,500,000.00

2

SERVICIO DE ARRENOAMIENTO DE
vEHlcuLo cARRo rANouE PtPA oE

20,OOO LITROS, PARA TRANSPORTE Y
SUMINISTRO DE AGUA TRATADA PARA
RIEGO DE ÁREAS VERDES. LLENADo
DE FUENTES. LAVADO DE PLAZAS, Y

LLENADo DE cAMIÓN
DESAZOLVADOR DENTRO DEL
PERIMETRo DE LA ALCALDIA

É I A IRANSFORI'lACIOI

ANExo TÉcNIco PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CARRO TANQUE
PIPAS DE AGUA TRATADA.

DESCRIPCION:

PARTIDA

$150,000

\
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SERVICIO DE RIEGO Y LLENADO DE FUENTES CON AGUA TRATADA

El servicio cons¡ste en el transporle y dotación de agua tratada en cumplim¡ento con la Norma Of¡c¡al
Mexicana NOM-003-ECOLI- 1997, que establece los límites permis¡bles de contaminantes para las
aguas resaduales tratadas que se reúsen en servicios al público, con el objeto de proteger el medio
ambiente y la salud de la población.

-El prestador de serv¡cios deberá contar con el servicio a dispos¡c¡ón de la alcaldía las 24 horas y en
caso de emergenc¡as en horario ab¡erto de acuerdo con las necesidades del área, por lo que deberá
presentar un manif¡esto en donde indique que se compromete a contar con la dispos¡ción del servicio
las 24 horas los 07 días a fin de atender las necesidades de la Alcaldía.

-El equipo de transporte debe estar en buenas condiciones físicas y mecánicas por lo que deberá
presentar un certaficado mecánico donde validen el ópt¡mo estado de las Unidades de las cuales
señaló la prop¡edad de '10 pipas para capac¡dad de '10,000 L¡tros y 10 p¡pas para capac¡dad de 20,000
L¡tros

-Motobomba funcionando, considerando por el proveedor el suministro de combustible.

-Cada pipa deberá contar con al menos 80 a 100 metros de manguera, por lo que deberá presentar un
man¡fiesto bajo protesta de decir verdad en donde indique que cada vehículo cuenta cuando menos de
80 a 100 metros, a fin de dar cumplimiento del servic¡o.

-Los vehículos deberán eslar al corriente respecto a la verificac¡ón, pago de tenenc¡as y permisos
necesarios para el desarrollo de las acc¡ones de suministro de agua tratada, por lo que deberá ser
acreditado con las constancias de adeudos exped¡da por la Tesoreria de la CDMX en el rubro de pago
de Tenencia o Uso de VehÍculos y Constanc¡a de verificación aprobatoria expedida por el verificentro.

-El combustible de los vehículos solic¡tados será por cuenta y cargo del prestador de serv¡cios,
tomando en cuenta que este deberá realizar el serv¡cio con el combustible suf¡c¡ente para la jornada de
trabajo, en caso de requer¡r carga de combustible durante la jornada, esta se realizará dentro de la ruta
de recolección para no entorpecer el objet¡vo del serv¡cio, por lo que deberá presentar

-El prestador del servicio no podrá obstruir las rampas de discapac¡dad, pasos peatonales, ciclo pistas,
sub¡rse a la banqueta y en general deberá apegarse a las normas y reglamentos aplicables vigentes
Cuando el vehículo sea sorprend¡do en flagrancia por la supervisión del área sol¡c¡tante o por cualquier
ciudadano y sea evidenc¡ado por cualquier med¡o, será acreedor a la aplicación de la pena
convenc¡onal en el presente anexo y será aplicada en el pago correspond¡enle del mes próximo
inmediato. Esta sanc¡ón no lo ex¡me de las que aplicará la autoridad competente en materia de
vialidad.

Lineamientos de conducta del personal

El personal que preste el servic¡o deberá respetar los siguientes l¡neamientos de conducta

l. Tratar y dirigirse con respecto a los serv¡dores públ¡cos de la dirección general de serv¡cios
urbanos de la alcaldía, asi como a la comunidad en general.

ll. Abstenerse dejugardentro del horario de trabajo.

ffi, tu= APIIAL D€ LA fRANSFORI.IACION

\
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lll. Abstenerse de utilizar cualquier objeto que distra¡ga la atenc¡ón de sus labores, como son

audÍfonos, radios portátiles, reproductores de discos compaclos, teléfonos celulares etc
lV. Abstenerse de portar armas o cualqu¡er objeto punzo cortante que pud¡era atentar con la

integridad del personal, asÍ como del portador
V. En caso de cualquier tipo de s¡n¡estro deberá acatar las indicaciones del personal de

protección civil de la alcaldía.
Vl. El prestador de servicio deberá entregar al personal que designe la alcaldÍa, cop¡a s¡mple de

las constanc¡as de ¡nscripción al IMSS de todo el personal asignado al servicio, con
vigencia actualizada.

Vll. El personal que no cumpla con cualquiera de los l¡neam¡entos antes señalados deberá ser
retirado del serv¡cio y el prestador del se¡'v¡cio se compromete a sustituirlo por otro de la
m¡sma categoría.

Cond¡c¡ones de operac¡ón

La empresa deberá contar con la póliza de seguro de responsab¡lidad civil y daños a terceros y
presentarla

El prestador de servicios deberá conlar con el personal suficiente y necesario para proporcionar el
servicio objeto del presente contrato, los operadores deberán contar con licenc¡a t¡po b o tlpo e de los
choferes correspondientes. Estas deberán presentarse previamente a la contratac¡ón del servicio

Las p¡pas deberán polar lonas en los costados de cada pipa con número, leyenda que ¡ndique
"serv¡c¡o es gratuito" y con logos de la alcaldÍa para ident¡ficación, con el objeto de facilitar la
identif¡cación de las pipas.

Contar con al menos un coordinador en todo momento que sirva como enlace entre el responsable de
la logístjca y el operador.

El prestador de servicios se hará responsable de los daños que su personal ocasione a las
instalaciones y/o a terceras personas durante la prestación del servicio.

En caso de que alguna pipa presente averÍa, es responsabilidad del prestador de servicios la
sustitución ¡nmediata para garant¡zar el servic¡o, de lo conlrario se apl¡carán las penas convencionales.

El prestador de servicios deberá contar con el serv¡cio a d¡spos¡ción de la alcaldía las 24 horas de
acuerdo con las necesidades del área.

El equipo de transporte debe estar en buenas condic¡ones físicas y mecán¡cas

El prestador de serv¡cios deberá contar con un mínimo de dos personas por tanque pipa para el
sistema de riego, y deberán observar las medidas de seguridad e h¡g¡ene en el manejo de agua
tratada.

At DE LA fRANSFOR¡lACIOI

El prestador de servicios deberá cons¡derar el suministro de agua tratada para riego de áreas verdes,
llenado de cisternas para sistemas de riego, llenado de fuentes y lavado de plazas dentro del perímetro
de la Alcaldía. el servicio se deberá real¡zar de acuerdo con las necesidades del área.

\
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Horar¡o

-El serv¡c¡o se llevará a cabo de lunes a domingo (7 días a la semana) en un horar¡o abierto las 24
horas de acuerdo con las neces¡dades del área.

El prestador de serv¡cios deberá contar con al menos con diez tanque pipa, para el servic¡o de
suministro de agua tratada.

-Las pipas deberán estar en condic¡ones físicas de operac¡ón, cualquier falla que presenten no será
mot¡vo para no garanl¡zar el servicio, de ser necesar¡o deberá sustituir el vehículo y/o equipo.

En caso de emergencia, apoyarán en las operaciones con personal, vehículos, maquinar¡a e insumos
requeridos por la dirección general de serv¡caos urbanos de la Alcaldia

D¡sposic¡ones que serán observadas para el personal y vehículos

Es obl¡gación de la empresa que los trabajadores guarden orden y buena conducta durante la jornada
de trabajo con respeto absoluto a la poblac¡ón.

Es obligación de la empresa que los trabajadores estén capacitados para la prestación del serv¡cio.

Queda estrictamente prohibido que se presente el personal de la empresa operat¡va bajo el influjo de
drogas o bebidas embriagantes, asi como el consumo de éstas en la jornada de trabajo

Durante la prestación del servicio, el operador del vehiculo respetará el reglamento de tránsito de la
C¡udad de l\iléxico publ¡cado en la gaceta oficial de la Cjudad de México y traerá consigo los
documentos requeridos para c¡rcular licencia de manejo v¡gente, tarjeta de circulaciÓn, placas de
c¡rculación, certificado de verificación v¡gente, en caso de permiso de circulación esos deberán estar
vigentes, s¡n tachaduras ni enmendaduras. Los documentos serán originales y/o notariados.

De igual forma, se obliga a mantener en condiciones de operación los vehículos, los mantenimientos
de operación y la limpieza de estos se realizará por el prestador de servic¡o antes del ¡nicio de cada
jornada,

Se presentará la relación de las placas de los vehículos que prestaran el servicio, para envío, t1\
secretaria de seguridad ciudadana para control. \

CONCEPTO
CANTIDAD

MINIMA

1

CARRO TANOUE PIPA DE 10 m'Y 20 m' DE
CAPACIDAD MODELO 2O1O O MAS RECIENTE, CON
MOTOR A DIESEL, EQUIPADA CON MOTOBOMBA
CON MOTOR A GASOLINA DE 5 HP Y 80 M a 1OO M
DE MANGUERA DE HULE NEGRO DE 50 MM DE
DIAMETRO PARA DESCARGA, (AGUA TRATADA)

4

VEH iCULOS

\

NO.
CONSECUTIVO
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1 . Placas
2. Modelo
3. Tipo
4. Año

No se colocarán placas diferentes a las registradas en las tarjetas de circulac¡ón del vehiculo que se
encuentre prestando el servicio duranle la vigencia del contrato.

Dentro y fuera de la zona de trabajo queda estrictamente prohibido que el personal, real¡ce trabajos a
particulares durante su jornada laboral, amparando con las láminas de ¡dentificac¡ón d¡cha prohibición
se extiende aquel personal que reciba o solicite dádivas o gratificaciones a particulares.

Queda estrictamente prohibido que los vehículos encargados de prestar el servicio circulen en carriles
de alta velocidad, contraflujo, sentido contrario y carriles exclusivos.

Durante la prestación del serv¡cio, los vehiculos estarán señal¡zados de acuerdo con las
especificaciones solicitadas por la AlcaldÍa.

Los vehículos se presentarán l¡mpios al inicio de la jornada

Entregables para el servicio de pipas de agua tratada

A f¡n de comprobar la efectiva prestación del servicio a que refiere el presente contrato, el prestador del
serv¡cio se obl¡ga a la:

-Generación de recibos foliados y membretados sobre los servicios entregados con comprobac¡ón de
recepción.

-Documento f¡rmado y autorizado por la d¡rección general de servic¡os urbanos, de acuerdo con la
estructura y requerimientos mínimos establecidos por dicha área, por la totalidad del servicio prestado.

Penas Convenc¡onales

No lncumplim¡ento Porcentaje Base para Ia aplicación
1 En caso de que no inicie la prestación del

serv¡cio en la fecha estipulada
1% por cada día de
incumplimiento

Sobre el ¡mporte
contrato, sin incluir

del
el

t

IEfrEI

'slP-.'

Durante la jornada de trabajo, los vehículos mantendrán encend¡do su señalamiento y luces.

Deberán contar con señalamientos viales necesar¡os como traf¡tambos, conos, cintas, elc.

-Generar álbum fotográfico muestra de los serv¡c¡os prestados.

>\
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impuesto
aqreqado.

al valor

2 Se detecte que no se cuente con el
material requerido pa[a la prestación del
serv¡c¡o de acuerdo con el presente anexo

2% por cada nota de
¡ncumplim¡ento

Sobre el ¡mporte por
jornada, s¡n ¡ncluir el
impuesto al valor
agregado.

3 No contaron con el/los vehículos
requefldos para la prestación del servicio

2% por cada nota de
incumpl¡miento

Sobre el importe por
jornada, sin incluir el
¡mpuesto al valor
aqreqado.

4 Se detecte que no se proporcionó el
serv¡cio de acuerdo con lo establec¡do en
el presente anexo.

100o/o Sobre el ¡mporte por
jornada, s¡n ¡ncluir el
impuesto al valor
aqreqado.
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(De conformidad con el D¡ario Oficial de la Federac¡ón, publ¡cado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2-A "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA iIORAL)

manifiesto bajo protesta de decir verdad. que los datos aquí
asentados, son ciertos y han s¡do debidamente ver¡ficados, y que cuento con las facultades suticientes para suscribir la
propuesta en la presente L¡citación Pública Nac¡onal, a nombre y representación de:

Nombre del Apoderado Representante:

y Facultades:Datos del Documento Mediante el cual Acred¡ta su Personalidad

Pública

Nombre, Núrnero y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FlRl\r1A)

No de la Escritura Pública y número de folio del Registro Público del Comercio en la que
consta su Acla Constitutiva:
Nombre, Número y lugar del Notario Público ante el cual se d¡o Fe de la misma

Federal Contr¡buyentesRegistro

Número

Colonia

Código

Teléfonos: Fax

Apellido Materno Nombre (s)

Constitutiva

de

v

delDescripción

Reformas Acta

Domicil¡o:
Calle

Alcaldfa o Municip¡o

Postal: Entidad

Relac¡ón de AccEnistas
Apellido Paterno

Fecha:_

¡¡OTA: EL PRESENTE FORMATO POORÁ SER REPROOUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESÍIME CONVENIENTE DEAIEÑOO RESP€TAR SU

CONTENIDO PREFERENTEMENTE EN ELOROEN INDICADO Y SER IMPRE§O EN PAPEL MEMBRETAOO DEL LICITAÑIE,

ffi,, ;E:

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional:

Correo Eleclrón¡co:

Federatrva

Social:ObJeto

al

o

Escrilura Númeror Fechal

\
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(De conformidad con el D¡ario Ofic¡al de la Federación, publ¡cado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO NO. 2-B "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA FíSICA)

manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, que los datos aquí
asentados, son ciertos y han sido debidamente ver¡ficádos, y que cuento con las facultades suficientes para
suscribir la propuesta en la presente L¡c¡tación Pública Nacional, a nombre y representación de:

N ú mero v Nombre de la Licitación Pú blica

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(FIRIVA) \

Registro Federal de Contribuyentes

Número

Colonia Alcaldia Municipio

Código Federativa

Teléfonos: Fax

v

o

Postal: Entidad

Coneo Electrónim.

Descripción de la aclividad empresarial

CURP

Dom¡olio

Calle

NOfAr EL PRESEñTE FORMATO POORA SER REPROOUCIOO POR CADA LICITANTE EN Er MOOO OUE ESTIME CONVENIENfE DEBENOO RESPETaR SU

CONTEÑIOO PREFERENfEME NfE EN EL ORDEN INOICADO

Nacional
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ANEXO 3.4

"FORMATO DE ADEUDO DE OBLIGACIONES FISCALES"

FECHA,

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LtclrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMSG/o17/2026
..SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS''

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Auster¡dad, Transparenc¡a en Remuneraciones, Prestaciones y
Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de México, en su artfculo 58, úlümo párrafo, con base en el numeral 5.7.4
fracción ll de la Circular Uno 2024 vigente y en el Oflcio Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de
Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de México, publ¡cádo en ¡a entonces Gaceta Oficial del Distrito
Federal, el 6 de agosto de 2007, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad que a la fecha he cumplido en debida
forma con las obligaciones f¡scales previstas por el Código Fiscál de Ia Ciudad de México, correspondientes a
los últimos cinco ejercicios fiscales, con respecto a las siguientes contribuc¡ones:

IMPUESTO APLICA NO APLICA
MOTIVO POR EL CUAL
NO LE APLICA ESTE

IMPUESTO
lmpuesto Predial
lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles
lmpuesto sobre Nóminas
lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
lmpuesto sobre la Adquisición de Vehículos
Automotores Usados
lmpuesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaie
Derechos por el Sum¡nistro de Aqua

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NoMBRE DE LA PERSoNAL FísrcA)

NOTA 1.. S¡ la causasión de las contribuciones o las obligaciones fomales es menor a c¡nco años, debeÉ
ind¡car en su man¡f¡esto su cumpl¡m¡ento a pañ¡r de la fecha de la cual se generaron; as¡m¡smo, deberá
complementer su ¡nformac¡ón de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el punto 4 ¡nc¡so N) de las presentes Bases.

NOTA 2: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona fís¡ca o moral, con RFC,
domicilio fiscal, teléfono correo electrón¡co y firmado en original por el representante legal o la pérsona
física

\
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ANEXO 3.8
.MANIFIESTO DE ADEUDO DE CONTRIBUCIONES PARA OOMICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUDAD

oE MEXtCO"

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
DtREcctóN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

ALcALD¡A cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAfiIACHO
oIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN
PRESENTE

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. AcrLpN/DGA/DRMSG/017/2026
..SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

En cump¡imiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de
Recursos de la Ciudad de México, en su artículo 58, últ¡mo párrafo, con base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la
Crcular Uno vigente y en el Oflcio C¡rcular No. SF/CG/14'1111/2007 de la Secretaria de Finanzas y de la Contraloria
ceneral de la Ciudad de México, publicado en ¡a entonces Gaceta Oficial del D¡strito Federal, el 6 de agosto de 2007 se

establece que las personas físicas y/o morales, previo a la formalización del contrato que se les adjudique, deberán
presentar la constancia de adeudos expedida por la Administración Tr¡butaria que le corresponda o por ¡a Secretaria de
Gestión lntegral delAgua, de las siguientes contribuciones: "impuesto pred¡al, ¡mpuesto sobre adquis¡c¡ón de ¡nmuebles,
¡mpueslo sobrc nóminas, ¡mpuesto sobre tenencia y uso de vehlculos, ¡mpuesto sobre üestación de serv¡c¡os de
hospedale y derechos sobre el sum¡n¡stro de agua".

Al respecto, manif¡esto bajo protesta de decir verdad que el dom¡c¡l¡o fiscal de m¡ representada (o mi domicilio fiscal), se
encuentra en una entidad federat¡va distinta a la C¡udad de México, por lo que no me aplica lo antes señalado, asi
mismo. me encuentro alcorriente en los ¡mpuestos a los que soy sujeto en mi local¡dad.

Adicionalmente señalo para oir y recibir toda clase de notificaciones, incluso las de carácler personal el siguiente
domicilio ubicado en la Ciudad de México, el nombre de la persona que podrá rec¡bir dichas notificac¡ones, así como
originaly fotocopaa legible delcomprobante de dicho domicilio actualizado.

Calle y número
Colonia:
Alcald¡a:
C,P.:

Nombre de la persona

Teléfono y correo electrónico

AfENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERAOO LEGAL}
o

(NoMBRE DE LA PERSONAL FISICA)

NOTA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la pcrsona fís¡ca o moral, con RFC, dom¡cil¡o
fiscal, teléfono, coneo electrónico y firmado en or¡ginal por el repÉsentante legal o la persona fisica,

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
CONTINUIDAO OPERATIVA DE

INFRAESTRUCTURA Y
SERVtCtOS"

FECHA
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DrREcctóN DE REcuRsos rrrATERrALEs y
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ANEXO No. 4

"FoRMATo DE PRoPUESTA TÉcNtcA"

COLONIA

TELÉFoNo (S)
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CONTINUIDAD OPERATIVA DE
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PARTIDA No.

oEscRIPcIÓN GENERIcA DEL SERvIcIo

CANTIOAD U.M.
SOUCITUD DE SERVICIO No. m1U2026,

ÁREA soLlcrraNTÉ suBrrREccroN DE rr{acE URBANA
P.P. "3252 ARRENDATIIENTO DE EQUIPO DE TRAi{SPORTE DESTINADO A

sERvrcros puBlrcqs y LA opERActóN DE pRocRA AS puBltcos"
.SERVICIO INTEGRAL PAR,A LA CONTINUIDAO OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y

SERVICIOS', OE LUNES A DO¡,IINGO, EN HORARIO ABIERTO, PARA fRANSPORTE Y
SUMINISTRo DE AGUA TRATADA PARA RIEGO oE ÁREAS VERDES, LLENADo DE FUENfES,

LAVADo oE pLAzAs y tLEñADo DE cAMtóN DESAZoLVADoR oENTRo oEL pERiNtEfRo

DE tA ALoALDIA

1 SERVTCtO

LrcrrActóN púBLtcA NActoNAL No. ActLpN/DGA/DRMSc/017/2026
..SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

- SOLICITUD DE SERVICIO COTIZADA,|

2

3

- VIGENCIA DE LA PROPUESTA:
- VIGENCIA DEL CONTRATO:

REPRESENfANTE O PERSONA FISICA

(NOtvtBRE Y FTRMA)

SELLO OE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

MORALES)

NOTAS:

t. Los LtctraNTEs DEBEN tNcLU|R EN EL PRESENÍE FoRxafo fooAs LAs coliorcror{Es fÉcNEAs tNotcaDAs EN EL aNExo No. ! DE LAs pREsENTEs
BASES, EL NO HACERLO, SERA I'O.ÍVO OE DESCALIFICACIóN

2. caoa uNo oE Los RuBRos sEñaLADos EN EsrE aNExo soN DE cARAcfEn oaLtcafoRto, EL No ll{clutRLos Eñ r¡ ELABoRActóN oE LA
pRopuEs¡A fÉcNrca SERA itoIlvo DE oEscaLtFtcactór¡.

3. oEBER^ ENÍREGARSE EN papEl MEUBRETAoo DE LA pERsoxa Fls¡ca o t¡oRAL, coN RÉc, Do tcluo FtscAL, TELÉFoNo.
4. coRREo EtEcrRóNtcoy FrR¡naDo EN oRtc[¡aLpoR EL REpRESE¡¡faNtE LEGAT o LA PERSoNA Flsca

><\

R,F.C.:

NUM:

CONDICIONES DE VENTA:

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



ffi tút cruDAD oE mÉxrco §
?*

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
CONTINUIDAD OPERATIVA DE

INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OI 7/2026

41 DE 51

R,F.C
Núm.:

CAPITAL DE LA TRANSFOR¡,IACION

- CUAUa-HlE
N-- l.lOG

NoMBRE oE LA RA2ÓN socIAL o
PERSONA FiSIcA
DrREccóN (CALLE) :

ALCALDIA,/MUNICIPIO :

cÓOIGo PoSTAL :

ALcALD|A cUAUHTÉMoc
DIREccIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
olnecctót¡ DE REcuRSos MATERTALEs y

SERVICIOS GENERALES

ANEXO 5
'FoRMATo DE PRoPUESTA EcoNóMtcA"

COLONIA :

TELÉFoNo (S)

LrctrActóN púBLtcA NActoNAL No. AC/LPN/DGA/DRMSG/ol712026
..SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIOAD OPERATIVA OE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

SUMA TOTAL POR LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO COTIZADO. CON LETRA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
pEsos xxxx/loo M.N., t.v.A. tNcLUíDo

pREsupuEsro MíNtMo t.v.A. tNCLUtDo: t15o,ooo (ctENTo ctNcuENTA MrL pEsos oo/r0o M.N.) r.v.A.
INCLUIDO
pRESUpUESTo MÁxtMo t.v.A. tNCLUtDo: sl,5oo,ooo.ooo (uN fr LLóN eutNtENTos MtL pEsos 00/100
M.N}

CONDICIONES OE VENTA:

,1.. GARANTIA DE PRECIOS (FIJOS Y VIGENTES HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL CONTRATO)

2.- ACEPTACION OE LAS CONoICIONES DE PAGO: (EN M.N. Y CONFORME AL PLAzo Y PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO POR "LA CONVOCANTE'':

A EFECTO DE GARANTIZAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORIE TOTAL PARA EL SOSTENIMIENTO
DE ESTA PROPUESTA SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE

CANTIDAD

-

Cons. PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

0'1 0l SERVtCtO

(...)
SUBTOTAL

tvA
TOTAL I

NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA:

NUMERO DEL CHEQUE O FIANZA:

CATALOGO OE CONCEPTOS U.M.

H I
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IMPORTE DEL CHEQUE O FIANZA $

l¡iIPORTE DEL CHEOUE O FIANZA CON LETRA:

REPRESENTANTE o PERSoNA FisIcA:

(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO OE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

MORALES)

L crD u¡o o€ lo§ RUa¡o! !€8^l ooll E¡ EITE AiEto loi¡ DE cAi^ctEñ oe5Aloño, EL i¡o ¡rLurLo! E¡l L at loi dóx o€ t PioPUEslA Ecotló*¡c sERÁ
roTNo oa D€sc¡uFcaoó[

2- *BEiÁ E liEc *rE at¡ PArcL ¡úEtEtAoo o€ L rEnro¡ f§c¡ o ronal cor ifq @rouo 6BcAr- tErl¡oaD @f,¡co ElEcttol|co y ftif oo Et{ oñG¡t{aL
POi EL iE iESE¡'ÍAIITE TECAI O IÁ PEi'Oll^ Fts¡CA.

\
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ANEXO No. 6

"FORMATO DE NO ENCONTRARSE EN SUPUESfOS"

ALcALDÍA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DrREcroRA GENERAL DE ADMtNTSTRAoóN
PRESENTE

DE 2026

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMSG/017/2026
"SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

EL ouE suscRtBE EN Mt cARÁcrER DE PERSONALIDAD QUE ACREDITO

CON 

-, 

DE LA EMPRESA , IVANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERoAD, oUE EL SUSCRITo Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, ASi COMO TODAS LAS

PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD. NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS OE

tMpEDtMENTo LEGALES, INHABILITADAS o sANctoNADAS poR LA SECRETARÍA oE LA coNTRALoRiA

GENERAL DE LA cluoAD DE MÉxrco, poR LA SEoRETARIA ANTrcoRRUpcróN y BUEN GoBtERNo DE

LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENÍES DE LOS

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA PARTICIPAR O CELEBRAR

CONTRATO,

Lo ANTERToR, EN cuMpLrMtENTo A Lo ESTABLEC|Do EN Los supuEsTos oE Los ARTícuLos 39 Y

39.BIS DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE

RESPoNSABTLTDAoES ADMtNtsrRATtvAs oE LA cruDAD DE MÉxco, ASi coMo PoR EL AcuERDo DE

LAs poLíTtcAs TERcERA y cUARTA pARA pREvENtR LA ExtsrENctA DE cot{FLtcro DE tNTERESES Y

DEL coNTENrDo DE sus LINEAM|ENToS. A FrN DE PREVENTR Y EV|TAR LA coNFlGURActóN REAL o
POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES.

ATENTAMENTE

NOMBRE. CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

C^PIIAL DE LA TRAt,¡Sf ORI{ACION

CIUDAD DE MÉx|co A 

- 

DE

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



- CUAI.,?IHr=
-§ itoc

.,.. , .¡'ál CIUDAD DE MEXICO §
=4

ruceloíe curuxrÉmoc
DrREcctóN GENERTI oe lou r.¡lsrnrclóN
olneccrór.¡ DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
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ANEXO No. 7

"CARTA COMPROMISO DE INTEGRIDAO"

EMPRESA:
DOMtCtLtO
COLONIA:
c.P.:

nLcnLofe:
CIUDAD:

ALcALDiA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRAoIÓN
PRESENTE

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMSG/ol712026
.SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

ctuDAD DE MÉxtco A DE DE 2426

¡,4ANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. QUE ME COMPROMETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES

DURANTE EL PRooEDIMIENTo DE ESTA LIcIfAcIÓN PÚBLICA NACIoNAL ASf coMo EN EL PRocESo

DE FoRMALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL coNTRATo, Y EN sU cASo, Los coNVENIoS oUE SE CELEBREN,

INcLUYENDo LoS AcTos QUE DE EsTos DERIVEN,

ATENTAMENfE

NOMBRE. CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

FItmglPl DE tA TRANSFOR/§IACIOH

AC'LPN/OGA'ORMSG/01 7/2026

¡14 DE 5l

LIcITACIÓN PÚBLIcA NAcIoNAL No,:
NOMBRE DE LA

\
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ANEXO No. I

"FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

PAPEL TIE''BRETADO DE LA E PRESA

AcLARAcIóN DE BAsEs DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMsc/oi7/2026
.SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS"

PREGUNTA No. 1

RESPUESTA

PREGUNTA No, 2

RESPUESTA

PREGUNTA No 3

RESPUESTA:

PREGUNTA No 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 5

RESPUESTA

\
NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
FIRMA;
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ANEXO No. 9

AC/LPN/DGA/ORMSG I O 17 12025

45 DE 5't

cruo¡o oe mÉx¡co, l DE

ANTE: LA SECRETAR¡A DE AD[iIINISTRACIÓN Y FINANZAS

(NoMBRE DE LA AFIANZADORAI EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN OUE LE FUE CONCEDIDA POR LA

SEoRETARíA DE HACTENDA y cRÉDrro púBLtco, DE coNFoRr!flDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SU¡/A QUE SEA EL

5% (crNco poR crENTo) DEL rMpoRTE TorAL oFERTADo, EN MoNEDA NActoNAL coN NúMERo y

LETRA srN coNsroERAR EL rMpuEsro AL vALoR AGREGAoo! M.N., A FAVoR DEL óRGANo poLiTrco

AoMINISTRATIVo EN cUAUHTÉMoc PARA GARANTIZAR PoR (NoMBRE DE LA PERSoNA FíSICA o
MORALI CON DOMICILIO EN (DOMICILIO FISCAL DEL FIADO}, EL SOSTENIi'IENTO DE LA PROPUESTA

PRESENTADA PARA pARTlctpAR EN LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No.

AC/LPN/DGA/DRMSG/OI7I2026, CONVOCADA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE

MEXICo, A TRAVES DE LA ALCALDíA cUAUHTÉMoc TENIENDo PoR oBJETo LA CoNTRATACIÓN DEL
.SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS",

ESTA GARANTíA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE

N4ÉXIco A TRAVÉS DEL ÁREA coNVocANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE PoR ESCRITo LA

DEVoLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN, DE CoNFoRMIDAD coN LA LEY DE ADQU¡SIoIoNES PARA EL

DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo Y DE¡/ÁS QUE RESULTEN APLIcABLES,

NOMBRE Y CARGO DE QUIEN LA FIRMAX

.APiIAI I)E LA TRANSFOR¡1ACION

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
CONTINUIDAD OPERATIVA DE

INFRAESTRUCTURA Y
SERVtCtOS"

'FoRMATo oE Los REeurstros DE LA GARANTíA DE FoRMALTDAD DE LA PRoPUESTA"

EN EL cAso DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTIA SE DEBERI
rRANscRiE/R Lo SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA HACER
EFECTIVAS LAS FIANZAS. CON RESPECTO A LA LEY DE /NSI/TUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ARrlculos 178 Y 282.

oE 2026.

ATENTAMENTE


